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El allanamiento en la jurisdicción contencioso-
administrativa: análisis de una sentencia clave
del Tribunal Supremo

Queremos comentar hoy, en este espacio, una interesante sentencia dictada por la Sección Segunda de 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en materia de liquidación de IRPF

. Se trata de la Sentencia nº 1.436/2024, dictada el pasado 17 de septiembre, siendo Magistrado

Ponente el Excmo. Sr. D. Francisco José Navarro Sanchís. 

No obstante, en este caso no es relevante por el caso planteado, sino por una cuestión de índole procesal

atípica o extraña al orden jurisdiccional contencioso-administrativo; nos referimos al allanamiento de 

la Administración en el recurso de casación presentado. 

El allanamiento se regula en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el Artículo 75 de la 

Ley 29/1998, que expresa: 

1. "Los demandados podrán allanarse cumpliendo los requisitos exigidos en el apartado 2 del

artículo anterior.
2. Producido el allanamiento, el Juez o Tribunal, sin más trámites, dictará sentencia de conformidad

con las pretensiones del demandante, salvo
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